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Popayán, Cauca, noviembre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 118, del 05 de noviembre de 2021 

 

Vista la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante JULIETH LETICIA 

CHAVERRA GARCES, tendiente a la entrega de títulos judiciales dentro del proceso de la 

referencia, no es procedente acceder a su solicitud, debido a que en el presente proceso no 

se encuentran títulos pendientes de pago conforme la información confrontada en la cuenta 

del juzgado, el último descuento realizado a la parte demandada MISAEL GARABATO 

VALENCIA identificado con la cédula de ciudadanía No. 47.798.834, fue el 10/05/2021, por un 

valor de $124.811,00 el cual fue pagado el 16/06/2021, razón por la cual, 

 
RESUELVE 

 

ABSTENSERSE de darle tramite a la petición solicitada, por la razón expuesta. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

Victor Fabio De La Torre Vargas 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Popayan - Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e769b3d5e660107d703b33d85ce755d22f89d42d59bde55b8ad2c0f06d87ce97 
Documento generado en 04/11/2021 01:13:18 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


